
Claqueta SERCOP 



Dirección de Capacitación y 

Certificación en Contratación 

Pública 



Nuevo Reglamento: Control 

y evaluación del SNCP; 

Reclamos y Recursos 

Administrativos 

Secretaría General de Comunicación de la Presidencia 



Fechas importantes 

Servicio Nacional de Contratación Pública Decreto Ejecutivo 458 - Registro Oficial Suplemento 87 de 20-junio-2022 

Publicación 

20/06/2022 

Primera 
Reforma 

13/07/2022 

Vigencia 

20/08/2022 

Normativa 
Secundaria 

17/12/2022 

Actualización 
herramientas 

15/02/2023 

Informe de 
pertinencia 

23/08/2023 



Nuevo reglamento 

Servicio Nacional de Contratación Pública 

Establecer con 
claridad los 

procedimientos a 
efectuarse en 
relación a los 

distintos contenidos 
de la Ley 

Sin exceder las 
disposiciones 

legales 
establecidas. 

¿Por qué 
actualizar 

RGLOSNCP? 

Decreto Ejecutivo 458 - Registro Oficial Suplemento 87 de 20-junio-2022 



Comparativo “ubicación” 

Servicio Nacional de Contratación Pública 



Servicio Nacional de Contratación Pública 
Art. 336  del Reglamento General a la LOSNCP 

CONTROL Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
  

Atribuciones específicas en el ámbito del control: 

El monitoreo constante de 
los procedimientos que se 

ejecuten en el 
marco del Sistema 

Nacional de Contratación 
Pública, desde su 

publicación 

 Supervisar de oficio o a petición de 
parte, conductas elusivas de los 

principios y objetivos del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, 
tales como: plazos insuficientes, 

especificaciones técnicas subjetivas o 
direccionadas, parámetros de 

evaluación discrecionales 

Solicitar a las 
entidades 

contratantes la 
adopción de medidas 

correctivas 
inmediatas 

Emitir 
recomendaciones de 

cumplimiento 
obligatorio a las 

entidades 
contratantes 



Servicio Nacional de Contratación Pública 
Art. 336  del Reglamento General a la LOSNCP 

CONTROL Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
  

Atribuciones específicas en el ámbito del control: 

Solicitar a las 
entidades 

contratantes 
información 

vinculada con los 
procedimientos de 

contratación 

 Suspender los 
procedimientos de 

contratación 
pública en los 

casos 
establecidos en 

este Reglamento 

Solicitar a las 
entidades 

contratantes 
y a los 

proveedores 
actualizar 

información 

Conocer y 
tramitar las 

reclamaciones 
y denuncias 

que presenten 
los 

proveedores  

Evaluar las 
contrataciones 

realizadas por las 
entidades 

contratantes, para el 
efecto establecerá 

indicadores e índices 
de desempeño.  



Servicio Nacional de Contratación Pública Art. 339-350  del Reglamento General a la LOSNCP 

 

De oficio 

 

• Artículo 339 RGLOSNCP- Supervisión de oficio 

• Artículo 340 RGLOSNCP- Pronunciamiento   

• Artículo 341 RGLOSNCP- Control Aleatorio 

Reclamos  

• Artículo 342 RGLOSNCP- Interés Directo   

• Artículo 343 RGLOSNCP- Admisión, Cumplimiento de requisitos.  

• Artículo 344 RGLOSNCP- Trámite  

• Artículo 345 RGLOSNCP- Pronunciamiento  

Denuncia 

• Artículo 346 RGLOSNCP- Trámite Denuncia  

• Artículo 347 RGLOSNCP- Requisitos  

• Artículo 348 RGLOSNCP- Investigación 

• Artículo 349 RGLOSNCP- Prescripción del ejercicio de la potestad 
sancionadora.  

• Artículo 350 RGLOSNCP- Traslado Administrativo 

INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 
  



Servicio Nacional de Contratación Pública Art. 352-353  del Reglamento General a la LOSNCP 

MEDIDAS DEL PROCEDIMIENTO 
  

El Servicio Nacional de Contratación Pública tiene la facultad de 
disponer medidas temporales de naturaleza preventiva con el 
fin de preservar los principios que prevé la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Art. 352.- Suspensión 
temporal de los 

procedimientos de 
contratación 

Art. 353.- Suspensión 
Definitiva de los 

procedimientos de 
contratación 



Servicio Nacional de Contratación Pública Art. 354-356  del Reglamento General a la LOSNCP 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

Art. 354.- Acceso a la 
información.- A través del 
Portal COMPRASPÚBLICAS 
se garantiza el derecho de 

acceso a la información 
libre y gratuita 

Art. 355.- Herramientas de 
acceso a la información.- El 

Servicio Nacional de Contratación 
Pública implementará 

herramientas en formato abierto 
y de fácil acceso 

Art. 356.- Participación 
ciudadana.-, El Servicio 

Nacional de Contratación 
Pública podrá invitara 

participar a la ciudadanía en 
procesos de veeduría, 

conformación de observatorios 



Servicio Nacional de Contratación Pública Art. 357  del Reglamento General a la LOSNCP 

EVALUACIÓN DE LA COMPRA PÚBLICA 

EVALUACIÓN EX POST 
 

El Servicio Nacional de Contratación Pública realizará 
seguimiento del desempeño en los procedimientos de 
contratación a través de índices de desempeño, que 

corresponden a indicadores de eficacia y gestión 
establecidos en base a criterios técnicos. 

 
La información que arroje la evaluación ex post de las 

contrataciones realizadas, deberá ser integrada al 
perfil de riesgos de cada entidad contratante a través 

de los indicadores que el Servicio Nacional de 
Contratación Pública establezca para el efecto. 



Servicio Nacional de Contratación Pública Art. 358-359 del Reglamento General a la LOSNCP 

RECLAMO ADMINISTRATIVO 

• Los proveedores que tengan interés directo en una contratación 

• Podrán presentar un reclamo administrativo ante la entidad 
contratante 

• La presentación del reclamo, opera la preclusión de derechos, 
una vez transcurridos tres días hábiles después de concluida 
cada etapa 

Reclamo 
administrativo 
ante la entidad 

contratante 

 

• Si los reclamos se dirigieren contra personas jurídicas de derecho 
privado sujetas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, corresponderá a la máxima autoridad dar 
atención y respuesta en el término de quince días, 

Reclamos ante 
entidades de 

derecho 
privado 



Servicio Nacional de Contratación Pública Art. 360-361  del Reglamento General a la LOSNCP 

RECURSO DE APELACIÓN 

Art. 360.- Recurso de 
apelación ante la 

entidad contratante. 

Se podrá interponer recurso de apelación de los actos administrativos 
expedidos en el procedimiento de contratación, para resolución de la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, en el 
termino de tres días hábiles, contados desde la notificación del acto 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 231 

del Código Orgánico Administrativo. 

Art. 361.- Recurso de 
apelación ante el 

Servicio Nacional de 
Contratación Pública 

En el caso de resoluciones expedidas por delegación al Subdirector o 
Subdirectora Nacional o a los Directores o Coordinadores Zonales del 

Servicio Nacional de Contratación Pública, relacionadas con la imposición 
de sanciones por las infracciones previstas en el articulo 106 de la Ley 

Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública, se podrá interponer 
recurso de apelación para ante la Directora o Director General del Servicio 

Nacional de Contratación Pública, observando los requisitos y el trámite 
establecido en el Código Orgánico Administrativo. 



Gracias 



GRACIAS 


